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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ordinario No. 1100131050152O170044600, ¡nformando que fue devuelto con decisión
del Tribunal Super¡or de Bogotá - Sala Laboral qu¡en REVOCO la sentencia recurrida y
consultada, y la cual CASO la Corte Suprema de lust¡cia, por lo que en cumpl¡miento a
lo ordenado en las sentenc¡as de instanc¡as y el recurso extraordinario de casación, me
permito efectuar la siguiente liquidación de costas, la cual pongo en su consideración
a sí:

A cargo del demando COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A a favor del
demandante:

Agencias en derecho
Primera ¡nstancia.................................
Segunda instancia............
Recurso extraord inario de casac¡ón

Costas........

$ -0-
$ - 1.000.000 -
$ -0-

Total $ - 1.000.000 -

A cargo del demando OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A a favor del
demandante:

Agencias en derecho
Primera instanc¡a..............
Segunda instancia.................... .. ...;.....
Recurso extraord ina rio de casación...

$ -0-

$ -0-

$
$
$

-0-
- 1.000.000 -
-0-

Costas

Tota I $ - 1.000.000 -

La Secreta ria

I A

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil ve¡nt¡dós (2022)

Ten¡endo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

oBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la H. corte suprema de lusticia en

providencia de fecha 09 de septiembre de 2021.

Apruébese la l¡quidac¡ón de costas practicada anteriormente, conforme lo d¡spone el

numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso.

APONTE COY

Juzgodo Qu¡nce (75) Lobotol del Ci¡cu¡to de Bogotó, Colle 12C No 7-36 P¡so 21, TeléÍono j419708, moil:

¡toto15@cendo¡¡dñoiud¡ciot.qov.co/ https://www.r¿maiudicial.sov.colweb/iuzqado-015 laborai-de-boeota



En firme, ARCHMSE el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El luez,

ARIEL ARIAS NUNEZ

.luzgodo Qu¡nce (75) Labotul del C¡rcuito de Bogotá, Co e 12C No Z-36 piso 21, TeléÍono j4197O8, mo¡l:
¡loto15@cendoiramo¡udiciot.oov.co/ httos://www.rarna iudicial.eov.colweb/iuzqado-015-la bora l-de-bosota
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IANA APONTE COY

JUZGADO QU¡NCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

EL
SE NOTIFICAHOY DE ENERO DE EL AUTO

No.8.q-1Po1


